
 

 

 Correo o fax la solicitud completada a: 

Another Choice Virtual School 

958 Corporate Lane 

Nampa, ID  83651 

208-467-7526 fax 

 
2010 – 2011 Aplicación de Lotería  

 

Grado en 2010-2011_________________ 

 

                         M       F 

Nombre de Niño   Fecha de Nacimiento  Edad   Género            

 

                      

Dirección     Cuidad, Estado   Código Postal         Lugar de Nacimiento   

                

(      )                       

Teléfono    Nombre de Primario Guardián    

 

                                           (    )            (    )           (    )               

Nombre(s) de Padres / Guardián      Teléfono de Casa     Teléfono Celular    Teléfono de Trabajo       Correo Electrónico

              

             (    )            (    )           (    )     

Nombre(s) de Padres / Guardián      Teléfono de Casa     Teléfono Celular    Teléfono de Trabajo       Correo Electrónico  

 

El METODO PREFERIDO DE CONTACTO: 

 

Teléfono           Correo Electrónico           Cualquiera            (Círculo: Casa   Celular    El trabajo) 

 

MIEMBROS DE LA FAMILIA/HERMANOS (si hay más, lista en otro lado de aplicación): 

 

                       

Nombre     Edad/Grado   Relación  

                       

Nombre     Edad/Grado   Relación  

                       

Nombre     Edad/Grado   Relación  

 

                       

¿Ultima escuela?    ¿Cómo oísteis de ACVS? 

 

                       

¿Qué es su interés a tener nuestro niño atender ACVS? (si necesitas más lugar para escribir, por favor usa el otro lado de papel) 

 

ACVS obedece con Código de Idaho 33-5205 Idaho Procedimientos Públicos de Fletamento Lotería. Estos procedimientos de la 

admisión incluyen provisiones para procedimientos iniciales de admisión y para matriculación abierto. Procedimientos de 

admisión serán determinados por lotería si la capacidad inicial es insuficiente para matricularse todo los estudiantes quién se 

somete una aplicación oportuna. El procedimientos de admisión pueden proporcionar esa preferencia será rendida la orden 

siguiente: primero, niños de fundadores, con tal de que esta preferencia de admisión será limitada a no más de diez por ciento 

(10%) de la capacidad de la escuela pública de fletamento; segundo, hermanos de estudiantes ya seleccionado por la lotería o otro 

método aleatorio; tercero, niños de los maestros empleados por ACVS; y cuarto, un proceso de selección equitativo como por 

lotería u otro método aleatorio.  

 

                       

La firma de Guardián Legal   Fecha  

 


